                                RES. 806/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000976, Ent. N° 738/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2016 referente a pavimentaciones varias y obras de arquitectura para puesta en funcionamiento de la Terminal de Ómnibus de Trinidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 14/11/2016, se dispuso el llamado de referencia y se aprobó el pliego de condiciones particulares a regir en el mismo;

2) que en el punto 1.8.2.1 del referido Pliego se establece que deberán acreditar  los antecedentes de obras similares con un mínimo de dos obras realizadas en los últimos 5 años, así como disponibilidad de las empresas. En el punto 1.25 del citado texto, se detalla como se conformará el “precio de comparación” en base al metraje así como a los montos unitarios de cada propuesta y, en el punto 1.48 se exige cumplir con los criterios de calidad previstos en las especificaciones técnicas (Sección II); 

3) que de acuerdo al punto 1.28,  del Pliego para la adjudicación se tomará en cuenta: 
a) antecedentes de la firma oferente en el rubro; 
b) calidad y precio de los servicios ofertados; y 
c) en igualdad de condiciones se dará preferencia a empresas del Departamento;

4) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF, con fecha 18/11/16 y 25/11/16 en la página web y en el Diario Oficial respectivamente;                                            

5) que al acto de apertura realizado con fecha 15/12/16, se presentaron las siguientes firmas y cotizaciones: 
a) ALFREDO PEIRANO S.A. – con un precio total de $ 18:987.607; 
b) DE LUCA GABRIEL –que cotizo  $ 19:193.800;  
c) BAMILIR S.A. –que oferto  $ 19:989.265,83; 
d) CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. –con un precio de  $ 23:831.414; 
e) JOSE CUJO S.A. –que cotizo por  $ 25:460.892,74; 
f) INGENIERIA PACIFICO – que oferto $ 18:768.979; 
g) TRAMIL S.A. con un precio de -$ 25:551.753,20; y  
h) FILIPIAK Ingeniería SRL –con un precio de  $ 23:429.447. En todos los casos los precios son IVA y Leyes Sociales incluidos   y se da cuenta que todos presentaron garantía de mantenimiento;
6) que en el informe técnico de fecha 1/02/17 ,se indica que todas están habilitadas para la contratación, y se sugiere la adjudicación a la empresa GABRIEL DE LUCA, en virtud de considerarse la oferta más conveniente, siendo la segunda en precio con una diferencia de 2,21% de la primera y presentar certificado de empresa MIPYMES (que se anexa a la oferta), por lo que corresponde aplicar el margen de preferencia del 8% sobre el monto de la oferta en los ítems correspondientes. Asimismo se trata de una empresa local, por lo que en igualdad de condiciones se dará preferencia a las empresas del departamento, de acuerdo a lo previsto en el pliego  (punto 1.28.3);

7) que con fecha 2/02/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ratifica lo anteriormente informado y aconseja adjudicar a la firma GABRIEL DE LUCA ,por un monto de $ 19:193.800( IVA y Leyes Sociales incluidos);

8) que por Resolución de fecha 3/02/17, el Intendente  dispuso  adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación a la firma GABRIEL DE LUCA, por un monto total de $ 19:193.800 (IVA y Leyes Sociales incluidos) ,de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 16/11/16., no existe disponibilidad suficiente en el rubro para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento al procedimiento por los Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que de conformidad con los Artículos 59 y siguientes del TOCAF y su decreto reglamentario 371/2010, serán de aplicación márgenes de preferencia en el precio de bienes, servicios y obras públicas que cumplan con las normas o certificaciones de calidad, seguridad, medio ambientales, o de cualquier otro tipo para la presentación de ofertas, en el presente caso con mano de obra y materiales nacionales, de acuerdo a  los porcentajes dispuestos en la reglamentación; 
3) que no obstante, se comprometió un gasto  sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en Considerando 3);

2)  Devolver las actuaciones.
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